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JUZGADO QUTNCE (rs) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario laboral No. 1100131050152O19OO 126-00, informando que la
vinculada PROTECCION solicitó no ser emplazada, debido a que dentro de los
términos de ley allegó la c ntestación. Sírvase proveer.

La Secretaria,

DEYSI VI N APONTE C Y

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTA

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veint¡uno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho
que en providenc¡a del 15 de octubre de 2027, visible a folio, t77, se dispuso
nombrar curador ad lítem y emplazar a la vinculada PROTECCION S.A., dado que
a pesar de haber s¡do not¡f¡cada efect¡vamente por la parte demandante el 17 de
noviembre de 2020 (fls. 172 y 773), no había comparecido al proceso, no
obstante, y una vez revisado los anexos del correo remit¡do por esta AFP a esta
sede judicial, en el cual manifiesta que dio contestación el 25 de noviembre de
2020 (fls. 778-197), es procedente dejar sin valor ni efecto el auto del 15 de
octubre de 2O2l (fl. 177), para en su lugar:

INCORPORAR AL EXPEDINTE el trámite de notificación efectuado por la parte
actora a la vinculada PROTECCIÓN $ls. 772 yl73), para los fines a que haya
lu ga r.

RECONOCER PERSONERÍA A IA dOCtOTA LISA MARÍA BARBOSA HERRERA,
identificada con C.C. No. 1.026.288.903 y T.P. No. 329.738 del C.S. de la J., en
calidad de apoderada judicial de la demandada, vinc.ulada ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., conforme al poder
confer¡do, obrante en el expediente.

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., SE

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PROTECCIóN S.A.

En consecuenc¡a, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIóN, DE

DECISIóN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL
LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y IA AUDIENCIA DE TRÁMITE Y
JUZGAMIENTO, v¡stas en los artículos 77 y 8O del C.P.T. y de la S.S', se

señaia el día M c MER tol) DE DI TEMBRE DE D S MILLES PRI o C

VEINTIU O (2O2LI A LA H RA DE LAS OCHO Y TRETNTA DE LA MANANA
(08:30 A.M.).

Se advierte a las oartes oue esta audiencia se va a Ilevar a cabo en forma
virtual d acuerdo con !o rev¡sto en el De reto 8O6 de 2O2 v como

deberán oreviamente a la c¡tada fechavsinol o han

ouiera oue para esta misma fecha serán evacuadas todas v cada una de
las oruebas solicitadas v oue se lleoaren a decretar a favor de las
mrsma

rnl rl n
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NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El J uez,

ARIEL ARTAS N NEZ

HOY
AN

SE NOTIFICA EL AUTO
TE oR POR3N ACI NE EL Do No. 038

D IVI ANA APONTE COY
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apoderados, partes v demás intervin¡entes como test¡oos o per¡tos, para
efectos de enviarles prev¡amente la inv¡tac¡ón v poder partic¡par de la
dilioencia. De la misma manera se les reouiere oue con antelación a la
celebración de la dilioencia. a través del correo
ilatol5@cendoi.ramaiudic¡al.oov.co v en formato pDF rem¡tan los
Doderes, escrituras v los documentos oend¡entes de ser alleoados al
proceso v oue los mismos se encuentren debidamente solic¡tados tanto
en la demanda como en la contestac¡ón o oue a través del derecho de
oetición no hava sido oosible su entreoa. para efectos de facilitar v
optimizar la comunicación en el transcurso de la d¡lioenc¡a se les suo¡ere
a los intervin¡entes oarantizar un buen acceso a ¡nternet.
prefer¡blemente med¡ante cable internet v no por vía w¡f¡.
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